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iSoktln
DE LA

PE IIMIVI.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.
("Xas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
©ficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos do la misma provincia.

(Ley lie 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Imp. (le Francisco Martinez González Zaporta,
Casa antigua de Correos,

LOGKOiiO.

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 > Pts.

FUERA.
Por un mes.... 2 50 Pts

Por tres id........ 5 50 > Por tres id....... 7 » >
Por seis id........ 10 50 > Por seis id....... 12 50 »
Por un año.......  20 > > Por un año....... 24 » »

ñtúiuero suelto 0^95 céntimos de peseta.
Anuncios O‘95 id. id. línea.

PARTEOFICIAL.

PRE81DENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

CONSEJO PROVINCIAL

CIRCULAR

La ciudad de Barcelona, proyecta 
celebrar una exposición Universal de 
productos nacionales y extranjeros, 
cuya inauguración tendrá lugar el 
15 de Setiembre de 1887.

Invitada esta Corporación para dar 
á conocer á los habitantes de esta 
provincia dicho Certamen, no puede 
menos de llamar la atención de los 
productores Riojanos, á fin de que 
aprovechen la ocasión <iue se les pre
senta de exhibir sus variados é im
portantes productos demostrando de 
este modo la importancia de las 
fuerzas vivas de la provincia, al pro-
pió tiempo que, dando á conocer á 
nacionales y extranjeros los variados 
é importantísimos productos del paia.

A fin de que los señores que deseen 
ser expositores conozcan las condi-, 
ciones en que se realizará la exposi
ción, á continuación se inserta el

REGLAMENTO GENERAL, (

Titulo primero. —Disposiciones ge
nerales.—Ai’ticulo primero.—La Ex
posición Universal de Barcelona , 
colocada bajo la protección del Go
bierno y de la Junta de Patronato, 
Compuesta de Autoridades civiles,

militares y eclesiásticas, centros in- 1 tividad científica é industrial , que ’ redacción de dicho Catálogo, con 
dustrialesy comerciales y sociedades I tiene amplias atribuciones y marcada ( arreglo á la forma usual de todas las 
financieras y científicas de la ciudad acción en su título, se instituirá una ! Exposiciones Internacionales.
de Barcelona, admitirá los productos I «(Junta Auxiliar,» cuyas atribuciones I ^pt. 10. El Gobierno tomará las
todos, y sus derivados, de la Agri- I y funciones serán determinadas por 1 j^iedidas necesarias para proteger en
cultura, de la Industria y del Co- | un reglamento, y con carácter ho- I ggpana las invenciones susceptibles
mercio; comprendiendo una Seción | noríficoy gratuito. I je obtener patente, los dibujos ó mo-
especial de Marina, Bellas Artes , | g o invita á los Gobiernos I délos industriales, así como las mar- 
Electricidad y Balneológio. I extranjeros á que se hagan represen- cas de fábrica que figuren en la Ex-

Sr hallan en proyecto diferentes I tar oficialmente por medio de comi- posición.
Congresos internacionales , entre I siones. Estas comisiones, comisarias I Lqs encargados del servicio de vi- 
ellos uno Mercantil, presidido por | ó delegaciones entrarán lo más pron- | giigncia recibirán la consigna de im- 
Monsieur de Lesseps y otro médico, | to posible, en relaciones con la Junta | gg dibujen, copien, midan,
y varios Concursos de animales vi- I directiva y se harán representar , j fotografien ó’reproduzcan los objetos 
vos, de plantas, de flores, de frutos I cerca de ella, por un delegado encar- I expuestos, por medio de modelos ó 
y de legumbres. I gado de tratar las cuestiones que in- I moldes, sin autorización escrita

Art ‘2" inst-dará H Exnosi teresen á sus nacionales, principal- ^ gi^or.
Art. /. be instalara la Exposi I f^giite las relativas al reparto del I lá ,

ción en los terrenos del Parque y I ggpagig reservado á sus países res- I La Junta directiva se reserva el 
contiguos, de pertenencia del Muni- | pggtivos, y al modo de instalación de I derecho de autorizar la reproduc- 
cipio, situados en la parte Este y I Sección nacional. I ción de vistas, tomadas en conjunto-
Norte de los nuevos cuarteles, al lado I . Art 11 Todo anuncio imoreso údéla estación central de los ferroca- 1 Los expositores extranjeros no I destinado á publicarse ó^distri- 
rriles de Francia y Tarragona, muy I pueden entenderse directamente con I , dentro def recinto de la Ex
cerca de las respectivas de S. Juan I la Junta directiva, sino por medio de deberá ser de antemano
de las Abadesas, Zaragoza y Villa- I sus Comisiones respectivas, delega- «opilado v aprobado por la Junta 
nueva ó Directo á Madrid, é inme- I dos de estas últimas ó Cónsules. Sin 1 nodrá^ retirar en
diatos al importante y nuevo muelle embargo los extm^ Licier tilmpo dicha autorización,
del puerto de Barcelona . Ocupara I representados por Comisiones espe- I .
una superficie de 300,000 m.2. leíales de sus países respectivos, se] La Junta directiva regulará igual- 

. . , , , ¡entenderán con la Junta directiva. | mente las cuestiones relativas á las 
Ademas del palacio principal de la | ggt^ suministrará á las Comisiones \ dimensiones y colocación de inues- 

Industria y de la galena de Máqui-| g^^^pjjpjgpgg gpg delegados, los | tras, rótulos, etc.
ñas, se levai.iarán anejos y cons- | infopmgs necesarios, y les dará á co- | apf io Nino-un producto ex- 
trucciones de todas clases en el re-| «ncer loq reglamentos á los cuales I ; iPinto de la Fvnosieión e1 mal reei IOS regiamenios, a io.s cuales p^ggto podra ser retirado, antes de. cinto ue la Exposición ei cual reci- j ggjgg suplicara que se conformen. | pppparse la Evnosieión sin nna anto-birá los arbustos, plantas y productos , . I cerraibe la Exposición, sin una auto

: que no estén destinados á figurar en | Art. 7. Los cambios de espacao | rizacion especial y escrita de la Jun- 
■ las Salas principales | podran verifi- | ta directiva. Esta ultima tomara dis-
i „ , I carse sin mediación déla Junta di-| posiciones para con los expositores
I Art. 3. La Exposición se abrirá | pgctiva. | de objetos de gran valor ó suscepti-

el 15 de Setiembre de 1887, y su du- . .«o t j i- - bles de deterioro.ración será de seis meses por lo me- | 8« Los productos serán dis-| . .
nos: en caso de ampliación, dos me- | tribuidos en secciones, grupos y cía- | Art. 13. Los expositores espano- 
ses más á lo sumo. ses, con arreglo á un sistema de da- les y extranjeros deberán pagar un

' j ’ • I sificación general, que se hallará de alquiler por el espacio ó sitio que
Art. 4. Una Junta colocada oajo manifiesto en las oficinas de la Ex- ocupen sus productos en el recinto 

la presidencia de honor del Excelen- | posición y que facilitando la enume- I déla Exposición. Las condiciones de 
tísimo Sr. Presidente de la Corpora- | nación sumaria de los productos de I este alquiler se detallan en el Título 
ción Municipal de la ciudad de Bar- | clase, servirá de base el reparto I 2.° del presente reglamento.
celona, constituye el poder ejecuUvo ¿g ¡gg productos en cada compartí- Aj.i 14 ri gigo de las salas es- 
Œr ‘ ta. á dispuesto HI modo que pueda
P ' I misma nación. I soportar 1.000 kilos por metro cua-

Art. 9? Se redactará un Catálogo drado. No se podrá modificar, cam- 
oficial, metódico y completo de los biar ¿de sitio, ni consolidar para las 
productos de todas las naciones, in- necesidades de las instalaciones, sino 
dicando el nombre de los expositores de acuerdo con la Junta directiva y 
el género de industria y el punto de á expensas de los expositores.

Las cuestiones financieras son de 
la competencia exclusiva de la So
ciedad concesionaria.

Art. 5.“ Además de la Junta de 
Patronato y Fiscalización, ct’mpues- 
ta de las primeras Autoridades de la 
localidad y de representantes califi
cados de todos los elementos de uc-

producción. Al efecto Jos exposito
res suministrarán, bajo su responsa- 
bilidad, los datos necesarios para la MráTíe’lM sSS'dë ïâ Exposición.

Art. 15. La Sociedad organizado
ra toma á su cargo la decoración ge-
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Todo adorno ó decoración particular medidas que se les prescriba. La 
1 2 j- 1 Junta directiva se reserva el derechoy especial será á cargo de los expo

sitores, y deberá ser aprobada por 
Junta directiva.

Art. 16 Las Compañías de los 
ferrocarriles españoles concederán 
un 50 por 100 de rebaja, sobre los 
precios de tarifa general, para los 
productos que por sus líneas se trans
porten con destino á figurar en la 
Exposición Universal de Barcelona.

Se harán las gestiones necesarias 
para obtener 'condiciones análogas, 
de las líneas extranjeras en .'relación 
con los ferrocarriles españoles.

La mayor parte de las líneas re
gulares de navegación conceden re
ducciones sobre los tipos de fletes.

1Los nombres y apellidos ó ra
zón social, y domicilio;Art. 17. Los expositores deberán 

efectuara, por su cuenta, todas las ¡ 
faenas ú operaciones relativas á la í , p . *, ------------------
recepción en la estación ó muelle de j fundación;
todos sus bultos hasta su entrada en 3.® La naturaleza y el número 
la Exposición. El movimiento inte- aproximativo de los productos ex- 
rior sera hecho por las brigadas de ■nne.qtn.q?
equipo de la Sociedad organizadora, 
siendo los gastos por cuenta de los 
expositores.

El punto de su estableciinien-

puestos;

Para los emplazamientos no aisla
dos que excedan de 3 metros, el ex
ceso de altura hasta 7,00 m. se con
tará á razón de 25 pesetas por metro 
comente de fachada; para los em
plazamientos de esquina y aislados 
iT ^^^cjilará la tasa según el desarro
llo de las fachadas de la ínstalaoión.

Las instalaciones se medirán por 
sus dimensiones mayores encima del 
suelo.

El reembalage de productos ó má
quinas, se hará en el orJen que in
dique la Junta directiva y de modo 
que el espacio ocupado quede libre 
en I.° de Julio de 1888. Pasado este 
plazo, los objetos no retirados serán 
vendidos públicamente, y la Socie
dad organizadora tendrá el derecho 
de disponer de su producto.

Art. 18. La Sociedad organizado
ra pondrá el mayor cuidado en las 
faenas de manutención de que se 
encargue; pero queda expresamente 
consignado que en ningún caso po
drá hacérsela responsable de las pér
didas, faltas, daños,averias,etc., que 
lós bultos ó su contenido puedan su
frir.

. Art. 19. Los expositores ó colec
tividades de expositores deberán so
portar todos los gastos especiales, 
tales como: suministros de muebles’, 
instalación, ^decoración, colocación, 
conservación y limpieza de los' pro
ductos;—cimientos, montaje, fuerza 
motriz, vapor, agua, gas, desmon- 

seguro;— plantaciones mo
limiento de tierras relativas á elia.-;

derechos de Aduana ó de consumo 
para todos los objetos enagenados ó 
vendidos, etc., etc.

Los expositores deberán someter 
á la aprobación de la Junta directiva 
el plano de los escaparates ó muebles 
de que deseen servirse, siendo respon
sables de los deterioros que causen 
sus instalaciones á los suelos, tabi
ques, etc., cujo uso les corres
ponda.

Titulo ÍL—Disposiciones especia- 
les.—Art. 20—Son excluidas de la 
Exposición, las materias fulminan
tes, detonantes, y en general, todas 
Jas materias peligrosas. No se recibi
rán sino en receptáculos sólidos, 
apropiados al objeto y de dimensiones 
reducidas, los alcoholes y espíritus, 
los aceites y esencias, las materias 
corrosivas y en general, los cuerpos 
que puedan alterar á otros productos 
o incomodar al público. Los cebos ó 
capsulas, piezas de artificio, fósforos 
u otros objetos análogos no podrán 
recibirse sino en estado de i mitación 

ninguna adición de materia 
Inflamable.

Los expositores de productos in
cómodos ó insalubres deberán con- 
iQrmarse eu todo tiempo, con las

Por metro corriente de fachada, de 
lado ó de parte posterior, se pagará, ’ 
ademas de la tarifa arriba expresada 
pesetas 50. ।

absoluto de hacer retirar los productos 
i de cualquier procedencia, que por su 
naturaleza ó su aspecto hiriese la 
vista del público, ó dañase la moral, 
ó que, en una palabra, perjudicase ó 
fuese incompatible con las conve
niencias que deben guardarse en la 
Exposición.

( Art. 21. Los pedidos de admisión 
se inscribirán, según su objeto, en la 
fórmula que será remitida á los ex
positores y que se hallará de mani
fiesto en 1 as Oficinas de la Exposi
ción; podiendo cada expositor soli
citarla de la Junta directiva.En ellos 
constará:

En las Galerías centrales,el precio 
d^ los emplazamientos, aislados ó no 
aislados, sufrirá un aumento de 25 
por 100.

[ El precio para Salones ó ’emplaza- 
j mientes con fachadas sobre las Gale

rías centrales, tendrá sobre una pro- 
‘‘^i^didad de 5 metros, un aumento 
de 15 por 100.

Todas las superficies, se medirán 
por cuadrados completos.

2/

L’ ?“?«««! corriente: I-'Os tabiques se establecerán á una
5. Si los objetos son de fabrica- I altura máxima de 5,00 m. Las insta- 

ción usual ó excepcional; . p^ciónes ó escaparates aislados, po-
6. “ La importancia de la produc- i hogar, en ciertos puntos de las 

ción anual. I salas, á una altura de 10,00 m.
L1 número y sexo de los obre- i 2 « «aUrÍA »... s 

ros empleados, ya sea en el estable-1 “•««««"as

al aire libre; ; I
10. Los diplomas que poseen los I profundidad es ma-

expositores; I
11. Las recompensas que hayan I h metro cuadrado de superficie 

obtenido en exposiciones ¿aci3es Pesetas 60
o extranjeras; I Los precios de emplazamientos de

12. El nombre y señas del repre- I ““ P®'*'*'* ®®‘' “«“<>•sentante en Barcelona; | pesetas.
, Art. 22. Los pedidos deberán di-j movimien-

rigirse, cuanto antes posible, al Se-1 „4^0? motrizjdel va-
cretario general de la Junta direc- I K ’ transmí-
tiva. Oficinas de la Exposición Inter- i orn. precios anteriores
nacional de Barcelona.^ I reducción del 40 por

Art 9^ PI J 1 . 11^^; /educción, solo se conce-
Alt. 23. Elpieciode los empla- I derá, cuando las máquinas funcionen terrenos, indu- I á lo menos, cuatro días por semana

so la decoración générai, se esta-I y cinco horas al día.
ülecerá por las bases siguientes, se- | t . . 1
gun el sitio que ocupen lo.s productos I i instalaciones se medirán porg o c¡ I I mayores ^dimensiones encima delI suelo, o sea el máximun de vuelo.
liinplazamiieiitos no aislados 

Sobre el piso.

(a) Cuando la profundidad no ex
ceda de 1,00 m. y la altura de 3,00 m

Por metro corriente de fachada pe
setas 50.

(b) Cuando la profundidad exce- 
n Sa^’^® y ^^^ura no exceda 

de 3.00 m.
Por metro cuadrado de superficie 

horizontal pesetas 50.
o AA^ Cuando la altura no exceda de 
3,00 m.

Por metro corriente de fachada 
pesetas 50.

El precio de los emplazamientos 
no aislados, no podrá ser inferior á 
pesetas 50. ,

EinplazaniBcntos de esquina y 
emplazamientos aislados

3 0^0^m^^^ exceda de

I Anexos de Agricultura,marina, etcé- I tra, etcétra., y pabellones en dos I jardines.

I Para emplazamientos de 
cualquier altura.

(a) Cuando la profundidad no ex
cede de 1,000 m.

' TI corriente de fachada. 
Pesetas 30.
j , Cuando la profundidad exce
da de 1,00 m.

Por metro cuadrado de superficie 
horizontal. Pesetas 30.

El precio de los emplazamientos de 
podrá ser inferior 

a 30 pesetas. ‘ j
Las instalaciones se medirán por 

sus mayopes dimensiones encima del 
suelo.

1 instalaciones en pa
po 100^ aumento de 50

Las instalaciones marítimas se i 
medirán en cuadro, tomándose la 
mayor anchura de las cuadernas 
maestras, asi como el largo ocupado»

La Sociedad organizadora cobrará 
los precios de emplazamientos, que 
serán pagaderos en las épocas .si
guientes: La mitad en el momento 
de la admisión y la otra mitad un 
mes antes de la inauguración de la 
Exposición.

Art. 24. El expositor que no ha- 
ya'colocado sus productos el I.” de 
Setmmbre de ,1887, perderá todo de- 

I recho á su emplazamiento, y las I tasas percibidas, serán propiedad de 
la Sociedad organizadora, todo sin 

I ninguna formalidad judicial ó extra- 
judicial.

I Art. 25. Los expositores que ne
cesiten vapor, agua ó gas, declara- I rán en el pedido de admisión, la can
tidad de vapor, agua ó gas que les I sea necesaria por hora. Los que ne- I cesiten fuerza motriz, indicaran cual I ha de ser la velocidad de sus apara- I tos y la fuerza de que quieran dispo
ner. La fuerza motriz se concederá 
en la galería de maquinaria, con 
arreglo á una tarifa especial, y será 
tomada sobre el árbol motOr de la 
trasmisión general. El establecimien- I tq de todas las trasmisiones interme
dias, asi como los cimientos y todo.s 
los gastos de la instalación particu
lar, serán de cuenta del expositor. 
El vapor, el agua y gaSj (serán sumi
nistrados, bajo las condiciones esti
puladas en la tarifa que regula este 
servicio.

Art. 26. Se instituirá un Jurado 
internacional de recompensas, que 
funtionará lo más pronto posible, 
despues de la'apertura de la Exposi
ción.

Las recompensas consistirán en:
Diploma de Honor.

» de Medalla de Oro. 
de Medalla de Plata, 
de Medalla de Bronce, 
de Mención Honorifica.

I j recompensas 
de carácteijnAcional que la Junta Di- 
rectiva gestionara cerca del Gobier
no de S. M.

A cada diploma acompañará una I Medalla de Bronce en forma de cruz 
ó condecoración, con su cinta de los 
colores nacionales de España, y su 
estuche.

La distribución de recompensas se 
verificará antes de cerrarse la Expo
ción, dándose el mayor esplenderá 
á esta solemnidad, y la mayor publi
cidad al programa de recompensas.

Art. 27. Prévia autorización del 
Gobierno español, se organizará una 
Lotería, cuyos premios serán exclu
sivamente ad<iuiridos entre los obje
tos expuestos.

BELLAS—ARTES

Para la Sección de
Bellas-Arfes regirá un Regla

mento especial

Título III.—Administración y Po
licía.—Art. 28.—Los productos serán 
expuestos bajo el nombre de los fir
mantes del pedido de admisión. Esta 
condición es de rigor.

Art. 29. Se autoriza á los exposi
tores, á inscribirá continuación de 
su nombre ó razón social. loS nom
bres de los cooperadores que han con* 
tribuido al mérito del producto ex
puesto.

Art. 30. Se suplica á los egf,ôâl- 
tores, indiquen el precio de comer
cio de los objetos expuestos, tanto 
para facilitar el trabajo de aprecia-
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venio especial podrá igualmente re- ' 
glamentar el derecho de dará probar 
las bebidas á titulo no gratuito.

Art. 35. A dada expositt)r ó al re
presentante de la razón social, se le 
entregará un solo bi'lete de entrada, j 
Este billete es personal y sera retira- ] 
do si se comprueba que ha sido cedi
do ó prestado; todo sin perjuicio del 
procedimiento j'udical á que haya 
lugar. El billete deberá ir firmado 
por el interesado, llevará la fotogra- 
fia de éste y el número del grupo y ! 
de la clase á que pertenece, asi ( 
como también el sello de la Junta di
rectiva.

Art. 36. La Exposición se cons
tituye en Almacén general de depó
sito, y los expositores deberán con
formarse con las disposiciones que 
tome, sobre el particular, el Gobierno 
español.

Alt. 37. Reglamentos ulteriores 
determinarán los modos^ de envió, 
recepción, manutención, instalación, 
y reexpedición de los productos, el 
modo de formación y funcionamiento 
del Jurado Internacional de recom
pensas, asi como el regimen de las 
entradas á la Exposición.

Art. 38, Los expositores y conce

ción delJurado, como para conoci
miento de los visitantes.

Art. 31. Se tomarán medidas para 
proteger los productos expuestos] 
contra toda averia, pero la Sociedad , 
organizadora, no será de ningún mo
do responsable de los accidentes, in
cendios desperfectos ó daños que pue
dan sufrir, cualquiera que sea su cau
sa ó su importancia.

Art. 32. Se establecerá una vigi
lancia general á fin de evitar robos y , 
sustracciones, sin que la Sociedad or
ganizadora asuma, por este concepto, 
responsabidad alguna.

Art. 33. Las Comisiones extr; n- 
jeras, las colectividades y los exposi- j 
tores, tendrán la facultad de emplear 
guardianes y vigilantes especiales. : 
Estos agentes deberán ser aceptados 
por la Junta directiva y llevarán em- 1 
□lemas distintivos, pudiendo, en toda 
circunstancia, reclamar el auxilio de 
los agentes dependientes de aquella, 
asi como el de la policía,

Árt.- 34. Los artículos de venta co-' 
rriente, asi como los fabricados ó 
confccionados en la Esposición mis- ¡ 
ma, podrán ser vendidos y entrega
dos en el acto, mediante el pago de 
una tasa ó precio convenido. Ün con- 

sionarios admitidos á construir ó á 
establecer algo en el recinto de la 
Exposición, deberán conformarse á 
las condiciones que les sean impues
tas por la Junta Directiva, El modo 
de adjudicación de los restaurans, 
escusados, teatro Guignol, cantinas, 
tiendas de comestibles, de tabacos, 
etcétera., etc., etc. se regulará por 
medio de un pliego especial de con
diciones.

Título IV.—Exposiciones anexas. 
Congresos y conferencias.—Art. 39, 
Durante la Exposición, podran or
ganizarse exposiciones suplementa
rias,congresos, concursos, conferen
cias, lecturas etcétera.

Art. 40. El Comité ejecutivo pro- 
I vocará Congresos internacionales , 
I en que se tratarán las cuestiones que 

tengan interés para la higiene públi
ca, los cambios y las transacciones, 
y examinará y patrocinará, en caso 

j necesario, todo proyecto cuya re&li- 
I zación pueda aumentar el interés y 
. brillo de la Exposición.
I Art. 41 Toda comunicación rela

tiva a la Exposición, debe dirigirse 
i por medio de carta franqueada, á la 

Junta Directiva de la Exposición Uni

versal de Barcelona,— Oficinas del
Parque,

DISPOSICION ESPECIAL

Art. 42. Los españole.s y extran
jeros, al aceptar la calidad de exposi
tores, declaran adherirse á las dispo
siciones del presente Reglamento ge- 
.neral, de los reglamentos especiales, 
y de las medidas de orden que puedan 
ser promulgadas ulteriormente.»

Debe advertirse que por disposi
ción de la Junta directiva de la expo
sición, . los Sres que deseen exhibir 
sus productos y lo manifiesten asi á 
aquella antes de 1de Febrero del 
año entrante se 1er reservará el local 
ó espacio que soliciten con preferen
cia á los extranjeros; pasado cuyo 
término se irán cediendo los espacios 
que se soliciten sin distinguir nacio
nalidad alguna.

Logroño 6 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, Presidenta, 

José morcillo.

El Ingeniero Secretario, Francisco 
Alcarraz.

COMIS I Ó W P B 0 V I W C I A L .
SECCION DE CONTADURIA.

CUADRO que demuestra el estado de Ingresos de la Diputación en el ejercicio de'JSSS á 1886 con 
concepto, y lo ingresado hasta 31 de Octubre ultimo.

expresión de las cantidades autorizadas por cada

o s»
o' 
c.

CONCEPTOS.

Autorizadol 
en el 

Presupuesto.

Recaudado 
hasta 30 de 

Junio de 1886.

Recaudado 
en el período 
Je ampliación 
hasta 31 de 

Octubre.

Total 

de lo recaudado

Recaudado 

de más.

Recaudado 

de menos.

Ptas. Cts. Ptas. Cts.Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

1.® 
2.’ 
4.* 
6.’ 
7.^
8." 
10 
12 
14 
13 
13 
13 
12

1.®
!•* 

Unico.
* 
»

1.’ 
Unico.

» 
»

1.°
2.*
3.° 

Unico.

Intereses de efectos públicos . . . . . •
Portazgos. .........................................................  
Repartimiento..........................................  •
Instruccdón pública.............................. • • •

Atrasos é intereses . . . • • • • • 
Recargos extraordinarios .......

Reintegros..........................................................
Existencia . , . . • . •..............................
Créditos de ejercicios anteriores.....................
Créditos del ejercicio anterior..........................

3562 
10667

588193 
12675

150896 
329740

6086
>
» 

144769 
804768 

66410
>

03 
>

51
34
47
89 
86

35 
01

>

2360
9406

432634 
>
»

6351
/ »

3835
240

144769
317

3930
200

64 
76 
06

>
» 

68
>

69
»

42 
50 
20

»

1742 
102295

> 
»

2939 
>

29755 
» 
>

250 
> 
>

>
49
37 
sj

73 
» 
» 
>
»

2360 
11149 

534929
»
»

9291
»

33590
240 

144769
567 

3930 
. 200

64
25
43

>
»

48
»

42
*

42
50
20

>

»
482 

> 
»
> 
>
»

33590
240 

» 
»

200

»
25 

> 
> 
> 
»
»

42 
> 
>
1 
> 
>

1201

53264
12675

150896
320449 

6086
»
>
>

804200
62479

>

39
>

08 
34 
47
41
86

» 
si 

81
*

Totales. . . 2117769 88 604045 95 136982 741028 34 34512 67 1411254 21

RESUMEN.

Importan los ingresos ♦ ♦ . . .
Idem los gastos........................

Existencia. . . .

Pesetas.

741028 34
579994 29

161034 05

Logroño 1.» de Noviembre de 1886.-EI Contador, Felipe Victoriano Idigoras.

Sesión de 4 de Junio de 1886.

Continuación}
Examinadas las del Ayuntamiento 

de Ocón y ejercicio de 1874-75, se 
acordó informar que procede decla
rar cerrada toda discusión y dar por 
consetidos los reparosjno contestados 

pasando á exigir la responsabilidad | 
correspondiente con arreglo á las 
disposiciones entonces vigentes á ' 
los individuos que constituyeron el 
mencionado Ayuntamiento, Agentes 
V Delegados que por su negligencia 
11 omisión probadas hayan sido causa 

I de las faltas señaladas en los men- 
1 i 

clonados pliegos de cargos y de cen
sura de reparos.

Vistas las del año económico^de 
1875-76, se acordó informar al señor 
Gobernador que puede servirse pres
tarles su aprobación, dando por sol
ventados todos ios reparos, á excep
ción de los comprendidos en el pliego

de cargos de los cuales deberá exi
girse la responsabilidad correspon
diente ron arreglo á las di.sposicio- 
nes entonces vigentes. Censuradas 
las del ejercicio de 1876-77,se acordó 

i devolverlas al Sr . Gobernader infor- 
I mando que puede servirse aprobarlas 
S dando por solventados todos los re-
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paros á excepción dé lo.s señalados 
en el pliego de censura con los nú
meros 5, 19, 21,22, 25, 26 y 27, de 
los cuales así como de los comprendi
dos en el de cargos se exigirá la de
bida responsabilidad, conforme á la.s 
disposicione.s vigentes en la época á 
que dichas cuentas se refieren.

Censuradas finalmente las del año 
económico de 1877-78, se acordó de
volverlas jal Sr. Gobernador infor
mando que puede servirse prestarles 
su aprobación, dando por solventa
dos todos los reparos á excepción de 
los comprendidos en el pliego de 
censura de los cuales deberá exigir
se la responsabilidad correspondiente 
con arreglo é las disposiciones vi
gentes, á los individuos que consti
tuyeron el municipio de Ocón du
rante el año económico de 1877-78 y 
que por su negligencia ú omisión 
probadas fueran causa de las faltas 
observadas, haciéndola extensiva 
al Depositario respecto de las sumas 
que sin previo acuerdo, ni consigna
ción en el presupuesto hayan .<ido 
satisfecha.s indebidamente, dejando 
á salvo los derechos de que se crean 
asistidos para que puedan ejercitar 
su acción donde vieren convenirles.

Remitidos catorce expedientes de 
excepción de ventas, se acordó pa
sarlos al Oficial Archivero para que 
en unión del de presupuestos D. Ra- 
faél Arias examínen las cuentas mu
nicipales. adquieran y faciliten los 
datos necesarios a fin de poder dar 
cumplimiento álas disposiciones del 
Real decreto de 13 de Abril próximo 
pasado y Real orden de 17 del mis
mo mes, llamando la atención de di
chos empleados acerca del plazo de 
treinta días que para el cumplimien
to de este servicio fija el articulo 9.° 
del Real decreto anteriormente ci
tado.

Visva una instancia que el xAyuuta- 
iníento de esta capital dirigió con 
fecha 5 del mes actual al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación 
suplicándole s e sirviera autorizar 
la cancelación de la fianza hipoteca
ria que D. Patricio Hernández Ar- 
tacho constituyó en 17 de Diciembre 
de 1870, para responder del cargo 
de recaudador del impuesto de con
sumos conferido á Ib Celestino Ro
dríguez, y que el Sr. Gobernador ci
vil remite á informe; se acordó infor
mar á dicha superior Autoridad que 
habiendo quedado exento ;de toda 
lesponsabilidad D. Patricio Hernán
dez Artacho, como fiador que fué del 
impuesto de consumos de esta ciu 
dad, no existe inconveniente alo-uno 
en autorizar la cancelación del'con- 
trato celebrado por este municipio 
y por el D, Patricio, á fin de que su 
heredero D. Nicolás Hernández y 
Cabredo pueda disponer libremente 
de sus bienes hipotecarios.

Recibida una relación de las can- ’ 
tidades que los Ayuntamientos del ' 
partido judicial de Arnedo adeudan 
è ios fondos municipales de la expre-

I

r
* sada ciudad para atenciones y gas- 
j tos carcelarios procedentes ^de ejer- 

■ cicios anteriores y corriente, á fin 
de que sean exigidos por la vía de 
apremio; Atendiendo á que con arre
glo á loque dispone el artículo 5.“ 
del Real decreto de 11 de Marzo 
próximo pasado los Alcaldes de las ,. , . , , , instancias, una de D. Salvador
cabezas de partido serán los encarga- García Bejerano y otra de D Goro-o- 
dos de exigir el pago de la parte de ' nio Roncal y Villa, solicitando sedes 
contingente que haya correspondido admita á matrícula y examen en la 
a os demas Ayuntamientos, á quie- asignatura de Taquigrafia por las 
“idad V labiend^d’ ‘‘í i ««««-
«dad y, lubwndo desaparecido por der á lo solicitado y devolver las ins-
tííecto del citado Real decreto las 
atribucioues que á las Comisiones 
provinciales concedía el de 13 de 
Abril de 1875; se acordó manifestar
al Sr. Gobernador que al Alcalde de 
Arnedo corresponde exigir Jas can
tidades que por el expresado concep- 
moroso: delpartido. f ««tisima Virgen que ¿á

„ . , . I colocada .a la cabecera del comedor.
n igual sentido, se acordó iufor- Se acordó celebrar las sesiones or- 

mar en otra ¿comunicación del Al- ; diñarías del mes de la fecha los días 
calde de Torrecilla ,de Cameros re- j 5, 15,16, 25, 26 y 30 á las once de la 
clamando el pago de cantidades que , mañana.
por gastos carcelarios adeuda el pue- I 
blo de Nestares. j

Habiéndose llenado las formalida- ’ 
des que previene el art. 3.° del Real ! 
decreto de 11 de Marzo próximo pa
sado según certificación remitida ! 
por el Alcalde de Nájera, en virtud de ' SEGUR ñQ enpRp t * vin A 
lo acordado en 14 de Mayo último, I oUdKL LA VIDA
se acordó remitir al Sr. Gobernador ~
el presupuesto y repartimiento de Algunos padres se preocupan, de gastos carcelarios Xa e7T ' porvenir de sus

' ceiarms para el proximo esposas e hijos si un día les sornren- 
no económico, informando que pue- de la muerte. Y se entristecen^y su 

de servirse prestarles su aprobación i^l^a creyendo cándida-
y ordenar se inserten en el «Boletín ®^iste solución para tai
oficial» de la provincia á fin ue oup la pronvidencia el
llpo-QnJr, z z, • • manana de los séres mas Queridos
blob's inM d'’ los pue- Error lamentable, por que si bien la
OIOS interesados, consignen en sus providencia no nos ha revelado las- 
respectivos presupuestos las cantida- ' que rigen la mortabilidad y

Aplicada á los operaciones que eje- 
- .---- ICIO vauuua-, ï 1-, Vu ««wixiuau y , cutan las provinoias y los pueble-

des que les correspondan. f yitalidad humanas aplicadas á cada Pÿ^ método ensayado por el Go-
Trascrita ñor el p k j ' ha proporcionado por hierno en los Ayuntamientos de la

una comnnin’o / j i' ,'°®''"’ **«.estadística los elementos | provincia de Madrid. Redactado por
una comunicación del Alcalde de P^ra aplicarlos en conjunto, y por ¡ *
Ausejo oponiéndose ai pago de cierta ' de la asociación, del cálculo y , 
cantidad que el Ayuntamiento di "" 
Calahorra reclama por descubier 
tos de gastos carcelarios, se acordó dística y las matemáticas “crearon ' 
proponer al Sr. Gobernador la con- : P^es el seguro sobre la vida basado í 
veniencia de que antes de resol- i el ahorro, por medio del cual se 
ver, se oíga al Ayuntamiento de Cn- ' un capital desde el momento 
lahorra ~ suscrito el contrato aun j

Remitidos á inf . ! cuando sobrevenga en seguida la :
iteinitiüos a informe los expedien- muerte.

administrativos para la expro- ! 
piacion de fincas que han de ocupar- 
se con destino á la construcción de 
la carretera de tercer orden de Tirgo 
a Miranda, en las jurisdicciones de 
Cuzcurríta y Tirgo, y observando Î 
haberse guardado todas las formali
dades y requisitos prevenidos por la 
ley de 10 de Enero de 1879, hasta el ! 
periódo de publicación en los «Bole- ’ 
tines oficiales» déla provincia co-! 
rrespondientes á los días 12 y 26 de 
Abril próximo pasado, de la relación • 
nominal’ de los dueños á quienes ‘ 
afecta la expropiación, y lo habién- ! 
dose presentado Jreclamación alguna ' 
en el término de los veinte días que 
se concedieron, ,se acordó informar 
que procede declarar la necesidad de 
ocupar los inmuebles necesarios á U

realización de las obras de construc
ción de la mencionada carretera.

Previa declaración de urgencia 
por unanimidad se adoptaron los si
guientes acuerdos,

j Remitidas por el Sr. Director del 
Instituto provincial de 2.^enseñanza

tandas al Sr. Director del Instituto.
Con el fin de que el Santo rosario 

que todas las tardes rezan los acogi- 
i dos en la casa de Beneficencia, revis
ta la solemnidad y respeto debidos, 
se acordó que mientrs aq uél se cele- 
bi a se enciendan dos luces á la ima-

Anuncios particulares.

Se levantó la sesión.-—El Secreta
rio. Joaquin Farias. i

j de la economía ios necesarios para
e , neutralizar los efectos de aquellas en , ________ ____

cuanto á terceras personas. La esta- de Administración local v Tenftdnp- ----------- - 1 de libros que ha sido de esta cXX 
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Í)ou Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precie 
de seis pesetas.

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DEILOGROÑO-
Dia 8 de ieieinbre de 1886.

Temperatura máxima al Soi . . . . .
idem id. á la sombra.....................
Temperatura mínima al aire......................  
^dem id. al reflector . . . .

Altura baro-( á las 9 de la mañana.. .
metrica. . á las 3 de la tarde . . . ’ ’

Viento Í 9 I» mañana 
i á las 3 déla tarde.

ESTADO DEL á las 9 dc la mañana
CIELO. á las 3 de la tarde 

Agua evaporada. .........................  
Ozono.
Lluvia.

En el .seguro hallarán pues los 
buenos padre.s el verdadero consuelo 
que su espíritu agitado reclama 
cuando meditan sobre el porvenir de 
su familia.

Surgíerenos estas reflexiones la 
ultimo número del £oleiin 

^el Sanco Viíalicio de Caíalutía quq 
nos lue entregado p.jr su Agente ge
neral en esta provincia D. Juan Elias 
en cuya interesante revista hemos 
leído con detención los artículos 
< Ventajas del Seguro. <El amor á la 
vida, é «Impresiones» que encierran 
enseñanzas verdaderamente trascen
dentales. Léanlo nuestros lectores v 
no se arrepentirán de ello.

6-6

A LOS ENFERMOS DB LOS OJOS,

R. P. CHAVARRI,
Oculista.

, Aprobado en el grado de Doc
tor en Medicina y Ci rujia ex 
piimer ayudante del Hospital 
general de Madrid por oposi- 
Clon. etc.

Permanecerá en Sto" Domin
go durante los dias de Feria del 
9 al 14 de Diciembre para los 
enter IDOS que deseen consultar 
o sufrir alguna operación de la 
vista.

Horas de consulta de 11 á 3 
de la tarde.

Da consulta tendrá lugar en ' 
casa del Sr. Villarejo junto á la 
Iglesia de San Francisco,

------- 6—8

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

^Paríida Doble

Don Manuel Galludo y Perez.

Delegado de la Dirección general 

10.0 
0.6 
2,0 

723,8 
718,7 

N.E.brisa. 
Idem. 

Cubierto.
Idem.

• • • • .......................... 0,550

Imp. de Francisco M. Zaporte»
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